
Sesion 68.a extraordinaria en 18 de Mayo de 1893 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SU:MARIO 

f:-le apn~eba el acta de la sesión anterior.-Cnenta.-Else· 
Bar Zegers (Presidente) propone y son aceptada~ d¡,'er· 
sas designaciones para llenar vacantes €n las comisiones 
permanentes.-Continúa la discusión del proyecto que 
reforma la ley de 26 de Noviembre de lS92.-Hacen 
uso de la palabra los seu ores Subercaseaux, Tocarnal 
don .hum K, Zegels (Presidente), Gazittla, Yi"l (Mi 
nistro de Htdenda) y Montt don Enrique.-Se levanta 
la aesión, quedando pendiente el miSlIlO debate. 

Se le!Jó !J f/té aprobada el acta siuuiente: 

«Sesión 67.' extraordinaria en 16 de Mayo de 1893.
Presidencia del sel'íor Z\Jgers. -Se abrió á j",s 3 ha. P. )1. 
Y asistieron los seuores: 

llannen, Pedro 
Earros Méndez, Luis 
Besa, Carlos 
Campo, ;\láximo (del) 
Concha S., Carlos 
Correa A., José Gregorio 
C:orre,\ Sallfuentes, J. de D. 
Cristi, Manue! A. 
Echeverría, Leondo 
Ectwards, Eduardo 
Gazitúa B., Abl'aham 
González, Juan Antonio 
He\'ia lUquelme, Anselmo 
Irarráza v,d, Carlos 
Lalnas t Alv'aro 
l\1ae·Clnre, 1~t1nar,lo 

Mae-Iver. Enrique 
Matte, E,luanlo 
Montt, Enrique 
Ochaga vía, Silvestre 
Ossa, lVIacario 

OrtLÍzar, Daniel 
Paredes, Bernardo 
Reyes, Nolasco 
Richard F., Enrique 
Roza.s, R,móll l~icanlo 
~antelices, ttulnón E. 
Silva Wittaker, Antonio 
Tocorll!>l, Ju,\n E. 
1'ocor\1[1.I, Isnmel 
'r\'llmbnll, Wc .• r<!o L. 
Undul'raga Y., Fmncisco 
Yalrlés Cuevas, Florencio 
Yaliltis Y,\ldés, lsnnel 
\-Yalker lVIartinez, Carlos 

y los ser.ores Mini,tr08 del 
Interior, de Relacirmes Ex
teriore" Culto y Coloniza
ción, dé J l1sticia é [nstruc· 
ción PúbJiea, de Guerra y 
Marina, de Hacienda y el 
Secretario. 

Se leyó y fué aprobarla el acta de la sesión ante· 
rior. 

Antes de la orden del día y á indieación del señor 
Presidente, se acordó SOlJletcr á la comisión especial 
de elecciones el caso relativo á la vacancia de una 
diputación por fallecimient.o del señor dOll Víctor 
Carrasco Albano. 

A propuesta del mismo señor Presidente, fueron 
nombrados los señorei\ \\Talker lIart[nez don Cm'los 
y del Campo para integrar la comisión especial de 
elecciones, en reemplazo de 103 señores Blanco y 
l\fontt don Pedro, que forman parte dell\fínísterío; 
y el señor Valdés Valdés para integrar la de Policía 
Interior en reemplazo del señor Aninat, que se en 
cuentra fuera del país. 

En se0'uida el señor Sil va íYitiaker pidió al señor 
Ministro" de Hacienr1a que se sil Vier¡l recabar de S. E. 
el Presidente de la República la iuclusión del pro
yecto que determina que el sueldo (le los empleados 
públicos se fijará á un cambio de 24 penique», ea&t'8 
los asuntos en que pnetle ocuparse el Congreso Na
cional durante las ac!,nalps sesiones extraordinarias.. 

OfJeciÍl el señor Vial (Ministro de Hlcienda) 
transtllitil' á S. K IriS deseos del señol' Diputado. 7 
se dió por terminado el inciclente. 

Dentro de la orilen del día, el señal' Vial (;\Enistre 
de Hacienua) pl'esent'\ un cOlltra-pro'yecto en susti
tución (lpl proyecto de la Comisión l1e Hacienda. de 
esta Cálllfll':l, sobre reforma de la ley de conversión 
methlicn. 

A ilHlicilCióll fIel señor Zegers (Pl'esiilente) ~e acm'
dó tomar este cont.ra-proyecto como ba8e de dilSCII'.
sicl::, después de f\lgnnas ob"ervaciolles de los señores 
Silva \Yittaker, 1iIontt don Enrique, GazitlÍa y Montt 
don Pedro. 

El seitO!' l\Iontt don Enrique retiró una indicacidll 
de al~la7.ami~nto t¡lIe hahía formulado y pidió s!'glmd& 
dis.~IISióll sobre todos sus artículos. 

Pilesto en disensión el art{cnln 1.0, hiciel'Oll ligtl
ras consi(lerncione~ los señores Gazitúa y Vial (í\fi
nistro de Haeien,la) sobre la conveniencia ile darle 
coloca.:ión al final del proyecto. El articulo qlled~ 
para segunrltt discuáón. 

Sobre el artículo 2.°, usó de la prtlahra el scfilX:' 
GazitlÍa y se cerr6 la primera discL1Sióll, quedandG al 
artículo para segunda. 

Los artículos 3.°, 4.°, 5.°, 6. o y 7.° quedaron igual
mente p:\l'a segunda di~cusión, no habiendo usar!\) de 
la palabra, en la primera, ningún señor Diputalto.. 

Se levantó la seHión á las 4.50 IJ. M. 

Se di,í ellenfa: 

1. D D~I siguiente oficiü ue 8. E. el Presidente de 
la República: 

«Santiag(), lfí ele l\I"yo de 1893.-He recibirlo d 
ofido número 5:,]1, tle 1:,] del actual, ellque V. K. 
me COflllllliea qne esa Honorable Chillara ha tenioo 
á bien elegir, en sesión de 6 del mismo mes, COR&"· 

jero tie Estado á dOl! Enl'ir¡lIc l\Iac-Iver para ocllpar 
la vacante dejada por don Joaquín Roddguez RMas.. 

Dios guarde á V. E.-JoHGE l\fo~TT.-Pedf'QJ 
Montt.» 
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2.° De una solicitu,l de uofm Rita Osorio López, 'habría sirIo mucho más grave aún, si á les partidos 
en la que pide aumento de la pensión que ahora políticos no les hubiera afectado igual suma de 1'es-
disfruta. ponsabilida'l, 

El señor Zege1's (Presidente),-Por el nombra- El problema de que se trnta es muy sencillo y los 
miento del señor don POdIO :\rontt para Ministro del acontecimientos de Cotos últimos cinco meses le han 
Interior, ha qnedado vucante nu pueRto en la Comi- ,LAfIo una claridad que a'ltes, para muchos, no tenía. 
sión de reorganización tIc los servieios públicos. P~ml Sólo se trata de saber si nos enriquecerá la Íllac
llenarlo propongo al honorable Dipnta,lo de Taha, ción y la cal'eRtía del capital, que es lo qne sostienen 
señor don .Pedro Donoso. 103 metalistas, ó si nos enriquecerán las economías, 

Si no se hace observación, quedará así acorda,lo. el trahajo y h producción. 
Acordado. To(lo lo dpruá, no es más que un puñado de arena 
Para reemplazar al !l()!lorable señor Blaneo en la 

Comisión de Hacienda, propong(:¡ al l1onOlable Dipn 
tado de Illapel, señor Errázuríz U rmeneta don Ka
fael. 

Si no hay oposición, lo tendré por acordado. 
Acordado. 
En reemplazo del mismo señor manCJ, para la 

Comisión de Educación y BeueficGlJeia, propongo al 
honorable J)ipntado de Cllrepto, señor don José An-

, tonio Sil va Vergal'a. 
Si no se haGe observación, lo tendré por acordado. 
Acordado. 

m,1s ó menos brillante que nos estamos tirando á los 
(lj os para oscnreccr la verdad. 

Yo deseo y votaré, por la sub"istencia del curso 
forzl)so hast<l que el oro pu~da venir á Chile como 
un retorno de nuestros productos, y le negaré mi 
voto a todas las indicaciones é ideas que tiendan á 
G"!ltcfllporizar con la extraña y equivocada teoría de 
~\"e el papel-moneda no es una necesidad inelu
llibll~. 

zAlg1ln señor Diputa,lo desea usar de la 
antes de la orden del Jía? 

Si_ el cnr80 forzoso S'l hizo necesario á consecuen· 
eh LId la crisis de 1879, hoy e, de todo punto indis
¡wlimble. 

pah,brn I I:,¡> añ l.> nuest.ras prod;lCt;Í(jJ,WS quizás cxcel]ían en 
\-"j.l[ Hl<nql18 :10 en cantl,.1acl el hs que acusan nues
L úlLi,ílas c"tudí,ticas, y los gravámenes de 1893 
',Aru'cm t:lluLiéÍn :i tOllos lo,s beneficios obtenidos 

O frezco la palabra. 
Entraremos en la ordfll del rlía. 
Está en segunda disc\1~ión el artículo].o dol con 

tra-proyecto del señor ::\finistl'o de Hacieilda conjun 
tamente con una intlicacióll del mi~lllO sellOr r.Iinis
tro para trallsladal' este artículo al fin de la ley. 

por el salitr3. . /,' . 

Si no hay oposición, podremos ahorrar tiempo 
aceptando esta indicación, y dejar, en c(J!lsecuen,:Ín, 
la discusión de este articulo rara el momento opor· 
tuno. 

Si no se hace observaci6n, (hré por aproba,la 
indicación del señor Ministro de Hacienda. 

¡Dónde está entonces ese ClllpOl'lO de abundanCIa 
que po,lía jllstiticar de alguna manera las exigencias 
de 108 capitalistas, de esos ~ercs pl'ivilegia,los para 
'lui"lleS L\ lwtulaleza, hasla ahora al menos, no ha 
pu,lido in ventar un solo contratiempo? 

Aprobada. 

i PUl' qlll~ ee nos ha venÍilo á hablar de la vuelta 
al régimen metálico cuando después de los derroches 

la ,le la última administración no~ encontramos como 
un hombrc que está a.dentro de un pozo pidiendo á 
(fritos el c"f(lel que lo ha de sURpcnder1 

del contra- o Si la Honorable Cámara quiere que algún día cirEn segunda discusi6n el articulo 2. o 

proyecto. 
El señor 8ecretal'io.-Dice así: 
«Art. 2.° El 31 de Dici"mbre ele 1899, el papel

moneda Jel Estado será pagado á su presentación en 
las oficinas que desigue el Presidente ,le lo Repúbli 
en, por el valor equivalente al peso de 25 gramos de 
plata y nueve décimos de fino, con la moneda creada 
por la ley de 26 de Noviembre de 1892.» 

El señor 8ubercaseaux.-Pitlo la palabra. 
El señor ZefJe1>s (Presidente).-La tiene Su 

Señoria. 
El señor 8nbe1'cctseau.-xJ.-Sel'Ía completa

mente inútil seguir dilu~idando una cuestión sobre 
la que ya se ha dicho todo lo que era posible decir. 

El que habla, al menos, ha tenido no una ocasión 
sino varias para manifestarse partidario con venci do 
de una de las doctrinas que se disputan el triunfo. 

Hoy creo, como ayer, pero con la autoridad de los 
hechos, que es imposible la vuelta al régimen metá
lico con un circulante que no sólo es escaso, sino 
enteramente depresivo de la producción nacional. Y 
creo que si la Honorable Cámara no se inspira esta 
vez en la opinión de los que rechazan el oro que 
puede venir á Chile como mercadería en transito, 
no habrá hecho nada en el sentido de mejorar la 
mala situación por que atravesamos, situación que 

cule PI oro en nuestros mercados, principie por di
fundir las !Jarretas y los ararlos y guarde para el día 
de la eosecba todas esas ideas que por ahora sólo 
están llamada', á producir el desoTd",n económico, el 
transtol'fJO de todos los negocios y la más positiva 
ruina del país. 

K osotrOi< que hemos lleCfado a estos asientos en 
nombre de 'lo~~ int8reses d~l pueblo, no podemos juz
gar de las cuestiones relacionadas con el circulante 
con el criterio de simples banqueros. Estos están en 
su derecho y proceden bien, cuundo en el solicitante 
de una cantidad de dinero sólo miran la responsabi
lidad material, la hacienda ó la casa que puede dar 
su garantía. 

Pero el Estado es otra cosa muy distinta. El Esta
do, cuya clien tela forman todos los hombres in teli· 
gentes y esforzados, todas l<ls familias bien consti
tuidas y hasta los seres más desvalidos de la socie
dad, tiene que atender á las necesidades del trabajo, 
creando los medios que lo sostengan y lo vigoricen. 

El capital, como todos los elementos de la activi. 
dad, está sujeto á la ley de la oferta y la demanda. 

Si la Honorable Camara lo restringe, no debe ol
vidar que al lado de cada préstamo de dinero coloca 
un sacrificio personal Ó la ruina de algún negocio. 

y si lo extiende hasta donde sea necesario para que 
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sea ofrecido en condiciones ventajosas para la indus

tria, habrá colocado la primera piedra de un edificio 

d? oro, que no demolerán ni las oscilaciones Jel agio, 

111 las varazones de mercaderías extranjeras. 

Cuando un barco, señor Pre&idente, vuelve al 

puerto de que ha salido, después ue haber hecho una 

ligera navegación por aguas bunancibles, con sus 

cuadernas quebradas y haciendo agua pur todas par

tes, no debe 8e1' reformado. Debe barl'enársele para 

que se vaya á pique. 

Y esto es lo que debemos hacer con la ley de con 

versión metálica. 
::\íi hono1'a¡)le amigo, el s'lñor Diputado de San

tiago, dijo cn nna de las sesione1! anteriores que eran 

ciertas las averías del harco á que me estoy refirien

do, pero que eilas no habían sido ocasionadas por 

los defecto~ de construcción, sino por unas gaviotas 

que andUVIeron revoloteando por sobre sns mástiles. 

Yo flli una de esas gaviot'lB, señor Presidente, y 

por lo tanto, me veo en la obligación de justificarme 

del ca.rgo que se nos ha dirigi~o. 
QUlero suponer, para la clandad del debate, que 

el Estallo sea Uh joven simpático y de buen carácter, 

que después de haber recibido una educación bas 

tante ~obtia, hubiera recibiuo una inmensa fortuna. 

Que ó, consecuencia de esto último, ee hubiera da

do á los phceres, al ocio, á los duelos y á las disen

cioned de familia, y que se nos hubiera presentado 

allá por el mes de Noviembre de 1892 á decirnos 

paladinamente: Estoy mny desacre(litauo siendo 

bastant~ rico, y necesito que me deis un consejo, 

para evitar que por mIS pesos, sólo se ofrezcan 18 
peniques. 

Los que como yo piensan, le habdan dicho sin 

vacilar: Contraígase usted á fomentar más la produc 

ció n de sus haciendas, abandone nsteu alo-unos ue 

sus carruajes, déjese de pleitos de familia, ; al cabo 

de poco verá usted como mejora su situación finan 
ciera • 

. E~ una palabra: aumente usteJ su producción y 
dlsmmuya su ajuar. 

~Fué esto lo q:1C la Honorable Cámara le dijo al 

pals, cuando en Igualdad de circunstancias pidió los 

consejos de Noviembre? 

N~í, señor Presidente. Entonces se resolvió por 

Una mmensa mayoría que el mejor remedio para los 

gasto~ y las calaveradas era el de seguir costeándolos 

con dobl0nes y laureles de á 24 peniques, y que 

tanto las economías como las ideas que se relaciona

ban con el aumento de producción no pasaban de 

ser fruslerías de los pllpelüros. 

P?rque ha de saber la Honorable Cámara que los 

que Juzgan de estas cosas bajo un prisma de interés 

general y completamente despreocupados de eSas 

teorías de restricción, que á pesar de entrometerse en 

todas las cuestiones imaginables no las han sabi(lo 

explicar ni con mediana claridad, tenemos el apodo 
de papeleros. 

calavereando, que todo se arreglará con los 24 peni

~~ -

Hace pocos díaR, señor Presidente, leí en la pren

sa diaria una memoria de carácter oficül en que se 

sostenía que le\ depreciación del cambio sólo proveo 

nía del papel-moneda; es decir de la firma del Es

tado. 
Para desvanecer errores de esa magnitud, sólo se 

necesita saber el tilJO á que el Gobierno de Chile 

colocó en EUfopil los bonos de su último empréstito. 

Si el papel-moneda fuera la causa de la caída (lel 

cambio, esos bonos se habrían colocado por la tercera 

parte de su valor, pues con~iderados bajo el punto de 

vista de la responsabilidad, valen tanto como el pa

pel-moneda. 
Se me dirá por los sofistas, que aquellos bonos 

tienen interés y plazo fijo para sn redención. Pero yo 

les diré á esos serlOreR, que para los tenedores de am

bos titulas, cs mucho más prOlluctivo el papel-mone

da que los bonos del empréstito. 
Aquel se pne(le dar á un interés del ocho y del 

nueve por ciento, se puede invertir en letras hipote

carias del ocho por ciento y sobre todo encontrará 

siempre mil aplicaciones que no tienen los bOllOS de 

[os empréstitos europeos. 
Y por lo que hace á la responsabilidad, iqulen se 

atrevería á sostener que scrán pagados antes 10R cm· 
préstitos extranjeros que las emisiones nacionales 

que son el pan, la seglll'idad y la fortuna de 10il chi

lenos? 
y para terminar, sellOI Presidente, séame permi

tiJa decir que yo 110 he venido á sostener intereses 

pOl'ulares que pueelen cambiarse fácilmente en ad

hesiones entusiastas . .N Ój yo he tenido que violen

tarme para tomar parte en este dehate, ingrato por 

muchas causas, y ocasionado á recriminaciones de 

que siempre he huído. 
Pero como hombre de trabajo, me he creíuo en el 

deber ineludible de venir á la Honorable Cámara, 

para decirle á mis honorables colegas que son mu

r.has laÍl angustias y las humillaciones porque está 

pasamlo la industria nacional, y que es menester 

reaccionar enérgicamente contra el desacreditado sis

tema de esos linancistas que todo lo miran y lo juz

gar.! bujo el prisma de los negocios ordinarios de la 

vida. 
El secreto de nuestro engrandeeimiento no está en 

las concesiones inde bielas hechas al capital. Está en 

la ahunclancia creada á beneficio del trabajo. 

i De qué nos sirve esa inmensa riqueza de Tarapa

cá, si no tenemos como nacionalizarla? 

Ahí, máquinas de beneficio, bancos, ferrocarriles, 

agua potable, alumbrado público, todo es extran

jero. 
iY qué es lo que nuestra legislación financie~a ~e 

ha dejado á los chilenos en esa parte del terntOrlO 

que nos costó tantos sacrificios dc sangre1 

El trabajo muscular. 
El traba.io de veinte mil chilenos que han aban

donado nuestras faenas agrícolas é industriales, para 

ir á incNrnentar la riqueza de los salitreros. 

Vauo este antecedente bes posible que el honora

ble Diputado de Santiago haya culpado á las gavio

tas de la destrucción de un barco que tuvo tantos y 

tan graves defectos de eonstrucción1 

iY es posible que la Honorable Cámara insista en 

decirle al país lo que los orist.as le dijeron al joven 

de mi ejemplo, en Noviembre de 1892:-Siga Ud. 

Dirija el Supremo Gobierno sus miradas á ese 

punto, y vera todo lo que es posible hacer en bene

ficio de nuestro crédito internacional. 

Y todavía una palabra más, señor Presidente. 

1-' 
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Hace pocos momentos /lOS contaba un respetable 
uaballero inglép, á q¡liPll todos conocemos y saluda
mos con cariño, que se había ido á Inglaterra uno 
de sus compatriotas y qne al llegar había sido iute
fi'Oga,lo como signe: 

~ y cómo es e.~e país: 
Chile e3 un país don(1e están rennidos en un solo 

territorio las pro(lnccione" (le Inglaterra, de Francia 
y de E~paña. Su riqueza minera es imponderable. 

¡Y sus mujeres? 
¡Ah! sus mujere~, eonlrts m<Ís bellas y simpáticas 

del mundo. 
t Y sus hombres? 
Sus hombres son esforzllclos y valientes, pero tra· 

brtjan mucho con la boca. 
i,Y de qué proviene esto, sAñor Presidente? 
De que así como en Chile hay tres zonas de pro 

ducción, hay también tres zonas económicas, siendo 
de advertir que la prodominante eg la zona española. 

La zona en que nunca ~e ha querido aplicar á la 
circulaci6n del oro la verdadera doctrina del más 
eminpnte de los e o!lOmistas. 

Ella dice así: 
«La única cansa que puede oCilsir,nilr una impor

tación constante de metales precioRos, es un aumento 
también constante de prosperida'¡ intuior. Esta im
portación es un efecto de la opulencia y no es una 
causa. Ser! ricos .Y no os faltará nada, ni cereales ni 
dinel·o. Ser! 1'oor\'s y 08 vel'éiB privados de todo. 
Ahora ¿cuáles son la~ principales fuentes de la rique. 
za de las naciones1 Vosotros lo ~'lbéis, señores; son, 
sobre todo, SllB industri:ls agrícola y manufacturera, 
08 la actividad de su comercio interno. De suerte 
q'.le Cil principalmente la prosperidall de nuestra si· 
tuación interna lo que nos procura el oro y la plata.» 
(Jllan Bautista Say, cmso completo de economía 
politica). 

y esta ep, señor Presidente, la antorirla(l que ne
ceRitaba invocar para proponerle á la Honorable Cá 
mara que acepte la siguiente indicación, en reem
plazo del artículo que se discutr: 

«Deróganse todos los artículos do la ley dA 26 de 
Noviembre de 1892, sobre conversi6n m~tálica, ex· 
cept,uando el artículo 12.)) 

El señor Zegel'S (Presidente).-Continúa la dis
cnsión rIel artículo 2.° del proyectil, con.iuntamente 
COII la indicación dol honorable Diputado de San-
t~ago. . 

Bl señor TocoJ'nal (don Juan E.)-Me parece, 
señor Presidente, qne la primera vez que hice uso 
de la palabra en este debate no fuí feliz en la elec
ción de los términos en que me expr<'lsé, Ó éstos 
traicionaron lui pensamiento. 

En efecto, al hacer una exposición de las dificul
tarles con que iba á tropezar el proyecto del señor 
Ministro de Hacienda y al manifestar que el diverso 
mo.Jo de apreciarlo que tenían muchos de mis hOllo· 
rabIes colegas daría margen á una larga discnsión, no 
tllve más propósito que el de allanar el camino al 
señor Ministro, proponiendo, como 'lo hice, la se~ 
gregación de aquella parte del proyecto en que todos 
estábamos de acuerdo. 

.N o fuí s~ficientemente feliz, Rin embargo, para que 
mI pensamIento fllera comprendido, y una frase mía 
dió ocasi6n á mi honorable amigo el señor Miniatro 

de Relaciones Exteriores, para observarme que 8ólo 
pude haberla lanzado en medio ud calor ue la im
proviilación. 

Se me ha creído id versario sistemático del pro· 
yecto del señol' Ministro de Hacienda. Yo declaro 
que, al revés, sólo he tenillo el propósito de allanarle 
el camino y que, buscando un mellio cOll,lneent.e á 
este fin, hice la inrlicación qne fné repetida al (lia 
siguiente por el señor Ministro del InterilJl', y 'lUtl 

aprobada, permitió que nna parte del proyedo fnera 
inmediatamente ley le la Hepública, como lo es hace 
ya algunos días. 

La situación que antes bosq oejé, l'e~pecto de la 
discusión de este proyecto, subsiste todavía. En la 
actualidad el país recIa'Ila una pronta solución, ya 
sea conformando, ya sea derogando las idea. genera· 
les de la ley de 26 de Noviembre. En cllanto á las 
medidas parcialps, éeas sí que se podrÍln discntir con 
alguna detención. Hacer la discusión de todas laR 
ideas por junto, es dar margen á discursos eternos 
que á nada conducen. 

Tengo poca práctica como Diputado; pero se me 
ocurre un procedimiento que puede venir á rlespp,jar 
la sit.uación del país y á $implificlll' nllestl'a diRcusión. 
:\fe atreveré á indicarlo, pero retiraré mi indir.ación 
si no encuentro la debida aceptación. Yo erAO que 
debemos eliminar la discnsión de toda la ley de con
versión que se pretende hacer á propósito del Último 
proyecto del señor Ministro. 

Si la Cámara resolviera constitnirAe en comité con 
el filbjeto de decidirRe por algllUa de las dos ideas 
hoy dominantes, el camino se haría fácil yexpeilito. 

Estableciendo do~' únicas bases de discnsiólI, Ó más 
bien dicho, de resolución, avanzaríamos mucho en 
el acuerdo final. Esas bases podrían ser: 

1.a ¿Se insiste en b moneda de 24 penique;; r5 cs· 
tablecemos como base de la conversión el valor uel 
peso de plata1 

2.a Si se insiste en vC!ificar la cunvcr~ióll, tIa ha
remos con doble padrón ó n61 

Podríamos ponernos de acuerdo y votar I nego; que 
si los 2! peniques salen derl'otados, es preferible que 
lo sean inmediatamente y no esperar quince díaB. 
Este punto está discutido hasta la sacie,lad, 110 queüa 
ya sino votar. 

Aceptada cualquiera de dichas bases, habría llega-
do el caso de resolver ..... . 

El señor Dia,,,: Resoain.-¿Y no se fijaría 
fecha á la conversióll~ 

El señor TOC01'lUll (don Juan E.)-lIfe observa 
el señor Diputado de Curicó si no se fijaría fecha á 
la conversión. 

Esta es otra cuestióll qué se resolvería más tarlle. 
Mi indicación tiende á que la Cámara, constituida en 
comité, pueda con facilidau llegar á un acner,lo en 
los puntos capitales, y que amigos y adversarios de 
tal ó cual idea cedan un tanto en beneficio general 
del país. Creo que de e~ta manera la discusión na 
durará más de cinco lUinntos. 

Lo que importa, señor Presidente, es que resolva
mos pronto y rápidamente los asuntos que están 
sometidos á nuestm deliberación; no hay para qué 
seguir discutiendo y trayendo nuevas indicaciones al 
debate. Así consultaremos las necesidades de la 
situación por que atravesamos. 
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El señor Sube1"caseaux.-·Eso lo pide todo el da, aumentar el trabajo de la Oámara envolviéndola 
mundo. en ulla nueva discnsión. 

El señor Tocornal (don Juan E.)-SerÍa cou- Si el señor Diputado de Yungay no mantiene su 
veniente probar que todo el mundo está en la indicación, podríamos votar el artícalo del proyecto 
Cámara. que está en discllsión. 

El señor /'htbm'caseaux.-Es necesario con- El señor Zegcr.'l (Presidente).-En todo caso, 
venir que la fecha fija de la conversión fLlé mal con· tendría que votarse untes la inuicación del señor 
sultada en la ley de 2(; de Noviembre del 92. Diputado de Santiago, señor Subercaseaux, por ser 

El sañor Toco1'nal (don Juan E.)-Eso lo pue· más general. 
de pensar Su Señoría. El señor TOC01'lUtl (don Juan E. )·-:si me per~ 

El señor Sttbm'caseaux.-Y muchos otros. miten Sus Señorías, lo que deseo con mi indicación 
Lo que hay de cierto es que yo veo en la Cámara es que no discutamos má~, sino que votemos. Ahora 
muchas caras de arrepentidos. mismo estamos provocando un diálogo que no tiene 

El señor TOC01'nal (don Juan E.)-Pero si á ningún objeto práctico. 
propósito de éste como de otros puntos seguimos dis. El señor Montt (Ministre del Interior).-Pero 
cutiendo, no acabaremos nunca y por mi parte voy á es el hecho que la indicación de Su Señoría es la 
dejar la palabra. que está entorpeciendo el despacho del proyecto. 

Si el señor l\Iinistro de Hacienda encuentra por El señor Tocol'nctl (don Juan E.)-Yo retira-
conveniente el temperamento que he indicado á la ría mi indicación si el señor Ministro me contestara 
Cámara, podríamos aceptarlo desde luego; en caso si no se facilitaría con ella el despacho del contra
contrario, yo retirada mi indicación para demostrar proyecto, constituyéndonos en comité. 
que no de15eo entorpecer la marcha de este negocio. El señor Ze,,(~l's (Presidente).-Sería de desear 

que el seGar Diputado de Yungay declarara termi· 
El "eñor Zege1's (Pl'esidente).-En discusión el nantemente si retira Ó no su indicaci6n. Un retiro 

artículo conjuntamente con las indicaciones de los 
señores Diputados de Santiago y Yungay. condicional no es aceptable. 

El señor lJIontt (don Enrique).-La indicación El señor TOCOl'nal (Jon Juan E.)-Mantengo 
del señor Diputado de Yungay para que la Cámara mi indicación ya que el señor Ministro del Interior 
., no emite su 0pinión acerca de la pregunta que me he 

se constltuya en comite parece que es previa. servido hacerle. 
El señor Zer¡ers (Presidente).-El Reglamento El señor Zeyel's (Presidente).-Pongo en discu, 

dice que toda indicación que se haga durante el sión si se admite ó no como in(licación previa la del 
«ebate se discutirá conjuntamente con la cuestión señor Diputado de Yungay. 
principal. Pero si la Cámara acordara por unanimi· El señor ],lontt (Ministro del Interior).-:M:e 
dad otra cosa, no tendría sino acatar su parecer. Si parece que el señor Diputado mantiene su indica· 
Su Señoría 10 desea, consultaré á la Oámara. ción. 

El señor Montt (don Enrique).-¿Se vá á con El señor 2 Tocornal (,Ion Juan E.)-SI, señor. 
suItar á la Oámara si se considpra como indicación El señor _Hontt (Ministro Jel Interior).-Roga. 
previa la del señor Diputado de Yungay7 ría al señor Diputado no insistiera en su indicación 

El señor Zegel's (Presidente).-Se va á consul· con el objeto de facilitar la discusión. 
tar si se discutiJ separada ó conjuntamente con el El sellOr TOCOJ'1ull (don Juan E.)-La retiro 
articulo en debate. señor Presidente. 

El señor JtIontt (Ministro del Interior).-tQué El señor Zeyers (Presidente).-Retirada la in-
es lo que está en discusión, señor Presidente1 dicación con el asentimiento de la Cámara. 

El señor Ze,,,er.'1 (Presidente).-Está en discu- Continúa la discusión del artículo 2.° conjunta· 
sión el articulo 2.° del proyecto de Hacienda, conjur¡o monte con la indicación del señor Diputado de San· 
tamente con las indicaciones del honorable Diputado tiag(). 
de Santiago, señor Subercaseaux, para derogar toda Rogaría al señor DiputaLlo tuviera la bondad de 
la ley de 26 de Noviembre del 92, excepto su arti- decirme si habría inconveniente ele su parte para 
culo 12, y la del señor Diputado de Yungay para exceptuar de la derogación que propone Si! Seiloría, 
que la Cámara se constituya en comité con el objeto el articulo 9.° de la ley de 26 de Noviembre que se 
de tomar un acuerdo sobre los puntos capitales del refiere al pago en oro de los derechos de aduanas. 
proyecto. El señor Sube1"caseau~:c.-No tengo incon· 

El señer ]J::lontt (don Enrique).-La indicaci6n veniente, señor Presidente. 
del señor Diputado de Yungay es previa. El señor ZeyeJ's (Presidente).-Luego quedaría 

El señor Zegel's (Presidente).---:La Oámara lo estableciLlo que se mantendrán los artículos 9.° y 12 
lesolverá. de la ley de Noviembre y se derogarian los demás, 

El señor Tocornal (don Juan E.)-Yo retira· íA1gún señor Diputado desea hacer uso de la pa-
ría mí indicación si á juicio del señor Ministro de la bl'a1 
Hacienda, ó del señor MinIstro del Interior, no tra· El señorJJIac-I"er (don Enrique).-No se a 
jera por consecuencia abreviar la discusión y produ- qué viene hablar de derogaciólJ, cuando estamos en 
dr un acuerdo. la discusión del artículo 2.° del contra-proyecto del 

El señor Montt (Ministro del Interior).-Es señor Ministro de Ha,:Íenda. 
posible que la indicación del señor Diputado de El señor Zegel's (Presidente).-El honorable 
Yungay no hiciera otra cosa 'lue dificultar más el Diputado de Santiago, señor Subereaseaux, ha hecho 
despacho del proyecto del señor Ministro de Hacien- una indicación para que se deroguen todos los artícu' 
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los de la ley de 26 de Noviembre, excepto el articu· 
lo 12. 

Hecha esta indicación, he solicitado el manteni· 
miento del artículo 9.°, que se refiere al recllrgo de 
los derechos de aduanas. 

El señor 8zcbcrcaseaux.-Además, el contra
proyecto mismo de! señor l\Iinistro dcrogrt varios al" 
tículos de la ley de :36 de Xoviembl'c. 

.El señor Zcgcrs (Presidente).-¿AIgún. señor 
DIputado desea usar de la palabra1 

Oon el permiso de la Oámara voy á decir sólo dos 
palabras. 

Oreo necesario recordar hoy qne no voté la ley de 
26 de Noviembre, como no la votó el honorable señor 
S\lbercaseaux. Yo únicamente dí mi voto afirmativo 
á un recargo en los derechos aduaneros. Las razones 
en que fund~ mi opúsición á dicha ley están consigo 
nadas en el mforme que he tenido el honor de pre 
sentar. Creería abusar de la benevolencia ele la Oá
mara volviénuolas á repetir. 

Al (Eseutirse el artículo 2. 0 del contra'-proyecto 
tlel honorable Ministro de Haciwda, el honorable 
Diputado de Ancud estimó oportuno promover dis· 
cusión ~obre el pago de las obligaciones y dol papel 
fiscal á 24 peniques, cuestión que no estaba en deba· 
te. Dijo Su Señoría que el pago á 24 ppniques era 
justo, no importaba una blellcia para el ERtado. 

Nadie ha propuesto la derogar,ión del artículo de 
la ley qne consigna esa idea. Yo no haré indicación 
alguna mientras la mayoría de la Cámara mantenga 
la base de la ley de 26 de Noviembre. No creo con
veniente contrariar los deseos de la mayoría; cuando 
se discuten tan altos intereses nacionales, las cues· 
tiones de amor propio deben dejarse á nn lado. 

Pero hay en las opiniones del honorable Diputado 
de Ancud~ opiniones que no conviene dejar pasar sin 
protesta. Siento que la disensión se haya traído á 
este terreno, pero habiéndose traído á é!, la protesta 
es necesaria. 

El señor Diputado de Ancnd, cnya palabra tiene 
eco, según lo afirmó Sn Señoría ayer, calificó la idea 
de falencia parcial, aplicada al pago del papel del 
Estado á 24 peniques, como idea estrafalaria y des· 
cabellada. Lamento haber manifestado opiniones que 
merezcan tan duros calificativos. Pero las he mani· 
festado en buena compañía. 

El profesor del señor Diput:arlo de Ancud, el señor 
Leroy Bea'.llieu, da elnümbre de falencia á la süln 
ción de las obligaciones en una moneda inferior á 
aquella que existía cuando fueron contraídas. Esto 
podía excusarme suficientemente. El señor Diputado 
d9cia honrarse mucho con haber sido discípulo del 
señor Leroy Beaulieu. El respeto á su profesor po· 
dría ampararme á mí, ya que mis ideas son las que 
ese profesor enseña. 

Debo referirme también á otro punto, y éste es el 
que me ha movido á usar de la palabra. Es conve· 
niente que el país sepa si la Cámara va ó no á votar 
la idea de la falencia parcial. 

Nuestro Código de Comer0io diue del comerciante 
qUeJ suspende sus pagos ó no los hace íntegramente, 
que cae en quiebra. La j'lalabra falencia atenúa la de 
quiebra, y me ha parecido más parlamentario em· 
plearla en vez de ésta. 

iEstablece ó no la ley de 26 de Noviembre la so· 

luci6n de la obligaci6n del Estado á 24 peniqnes1 SI, 
la establece. iCuál em la obligación contraída por el 
E3tado1 El pago en oro 6 plata. La plata vale hoy 
20 pelliques por Deso de 25 gramos y Il'Ueve décimos 
de fino. Se propone el pago á 24 peniques: hay una 
quita en el monto d<l la deuda; esto está fuera de 
discusión. 

Pero el señor Diputado de Ancud, nos ha dicho: 
el cambio está hoy á 1-1 peniques, pagando el Estado 
á 24, sati"face sobraliamente su obligaci6n. Me pare
ce esta i,lea insosteilible. El Edado, que dehe pesos 
de un valor de 29 peniques, no se vale dl:!l descrédito 
de su propia firma para perjudicar á sus acreedores. 
El Estado, celoso de su crédito-esto se ha visto en 
muchas grandes naciones del mundo-espera una 
circunstaT¡cia favorable para pagar su papel en los 
mismos términos en que estipula su pago. 

La falencia no ps en todo caso una situaci6n ver
gonzosa. Personas muy honorables, por los golpes 
de la adversidad, han caído en falencia sin que su 
honor sufriese. Pero b falencia es vergúI!zosa cuan
do procede de actos voluntarios y no de la fuerza 
misma de las cosas. El Estado de Chile cometería 
un acto verg"nzoso, estableciendo el pago de sus 
obligaciones en una moneda inferior á la que él mi9' 
mo le asignó. Si fuc:ra licito á un Estado aprove· 
charsf' de la deprecia;~ión de su cré,iito para rescatar 
sus obligaciones á ínfimo costo, tona idea de mora· 
lidad, no sólo pública, sino también privada, desa
parecería. 

Otra consideración que no es posible dejar pasar 
en silencio, porque lastima el crédito de la N ación, 
es la siguiente: El spñor Diputado dI:! Ancud leía 
su discnrso-y no me refiero á esta circunstancia pa
ra negar á Su Señoría el derecho de traer sus ideas 
escritas, sino para hacer ver que no hay error en la 
transcripción que h¡tce Bl F Brrocarríl de hoy, ni hu· 
bo error en Su SeflorÍa al pronunciarlas-el señor 
D: putada leía, pues, su discurso, y las ideas que voy 
á recordar están fielmente transcriptas en el diario 
aludido ...... 

El señor Gat;;itÚa.-Exacto. 
El señor Zcgcl's (Presidente).-En esa lectu· 

ra afirmó Su Señoría que con el pago de las obliga· 
ciones en pesos de plata de 25 gramos, el Estado no 
se salvaba de la f8lencia, y que para salvarse real
mente, debía pagar su billete en oro de 44 peniques, 
porque en las obligaciones alternativas, correspondía. 
la elección al acreedor. 

No puedo dejar pasar una afirmación semejante 
sin réplica, porque ella implicl que, al sostener yo 
que el Estado debía pagar sus ohligaciones en plata, 
autorizaba una falencia parcial. Yo me atrevería á 
aconsejar al señor Diputado que volviese á leer el 
Código. En el título XIV, del libro IV, el Código 
Civil no dice una sola palabra de obligaciones alter
nativas. En el artículo en que habla de esta clase 
de obligaciones, dispone expresamente que la elec
ción corresponde al deudor, salvo estipulación favo
rable al acreedor. Como la afirmaci6n de Su Señoría 
se funda en leyes positivas cuyas consecuencias son 
muy importantes, me he creído en el deber de recti· 
ficarla. Me inclino á pensar que Su Señoda, urgido 
por el tiempo, consignó en su discurso este desliz, 
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sin consultar previamente el texto. Sll Señoría re- vanidad ó amor propio porque las vuelvo á defender 

conocerá su error volviendo :í. leer el Código. ahora! 

El momento no es propicio pnra las contestaciones Descartado este punto, que era el más grueso de 

largas. Pero alÍn así, no está den:ás amcniz,n la ar la censura del SOrlOl' Presidente, voy á ocuparme en 

didez del debate con citas oportunas. BHaumarchais, el término de estrafalario con que calificaba yo-no 

en el ¡llafl'imonio di! ll[ga)'!) sirnl-a precisamente es las opiniones especiales de Su Señorla-sino la te 0-

ta cuestJ6n ,le derecho, el cumplimiento de una obli ría general de la falenci'l pDrcial del Estado. Dentro 

gación alternativa. "Fígaro se habü comprometido á de la ciencia financiera, ¡lS necesario á veces,-y el 

casarse con Marcelina ¿ :1 pé);j¡ulo una suma de di mismo profes)r q ne 8'1 Señoría citaba confirma mi 

nero. A los jueces no se 1',8 ocul'l'i,) ohligarl,) i\l mI afirmación-es n(,C,,8:¡rio emplear términos que ca· 

s,amiento, desde que él Oft'8cÍ:1 el pngo de la suma, racterict'n gráficalllentR 11)1[\ jrlea, 6 una doctrina en 

con lo cual quedaba cancelada b obligación. Surgía general. Lo que es yo, los emplearé siempre que ven· 

también otra cuestión, de si la obligaci6n era alt.'l' gan al casCl, de modo que la observación del honora

nativa ó copulativa, si se trataba (le una i ó ,le una ble Pre~i,lente á este respecto no cambia mi manera 

ó. Si era i, Fígaro debía cumpli!' amhas obligacio de pensar. 

nes; si una ó, una sola ¡Í, su elec~Hn. ~ uestro Códi I Su Señoría ha cita,lo á M. Leroy Beauliet' para 

go Civil reconoce Ir. misma tcoria, que es la fun(laua s3ntar la teoría ele qne el Estado debe pagar su papel 

en el buen sentido, y es de juri.sprl1rlencia general. en oro ó plab, CO:.~lO se comprometió hacerlo. Pero 

He creülo de mi ,leber l'ectiGear al honorable Di Su Señoría omiti6 obseryar que el distinguido eco

putado el" Ancl1'1; pero esta reetificación nf) tiene nomista se refiere únicamente á los casos que no hay 

por ohj"t,(J salvar mis opiniones personales. Yo me nna diferencia muy consi,lel'able entre el valor del 

siento muy honrado cuando ellas sirven de tc~ma él,) oro y el eL>! papeL 

discusi6n, sea que se las aplauda, sea que s" las cen" I Pf'l'O el lllionlo ecollomi8ta (lefi2ncle como muy jus

sure. ta la tesis lle los agricultores (le los E,tados Unidos, 

l\Ii únieo prop6sito es dejar estahlecido qUA la '1U8 se qnejilhan de que cl Estado, al convertir ~u 

idea que yo sostenía en Noviembre acerca d~l pago pe3D papel en oro, cnrmrlo el orn tenh una prima de 

del papel con pc,os de 25 gmmos es exacta, q!le )lO ,10sf'ientOi' ('r::¡'?lÜa y seio por ciento, los condenaba 

hay en este caso falencia total ni parciul. ,'L b ruin,), 

El señor Ga~Uúct.-Como el honorable Presi" El señor Lel'oy Beanlieu se ha puesto, pues, en el 

dente (1,? la Camara ha sentado en sus expre8¡0!l('~ caso (1e l1nrr gtan divergencia ele 1 valor del papel y 

una censura implicitu dé! la Cánnra misma ,1, ¡as i(leas el oro, y ha didlO que en este caso la deuda, en toda 

del Diputado de Ancud, permit'lseme una ligcm con" ¡jUsticia, debe pagarse por el valor intrínseco del pa

testaci6n. pel en el momento cn que se cClntriljo. Porque, é in-

El scñor Presirlente estima que cuando prC!10-¡ sisto mucho en cote punto, el señ(Jl' Presidente se ha 

minan en la mayoría algunas ideas, llebCIl acallar3c pl'~sto únicamente bajo el p\lnto de vista monetario, 

en la minoría los sentimientos de vanirla<l ó ,unor y yo he dicho que la cuestión es sob:'I' todo financie· 

propio. Yo he sostenido ideas quc son contrarias ,í la 1\':1. Si se tratase lÍnicamente <le pazar la deuda del 

mayoría de h Oámara, pero no lo he hecho por vani- Esbdo, representada por 01 pé\pel-moueda, con un 

dad Ó Amr¡l' propio, ,sentimil'l1tos en los c\leJes reco- cmpréstit'l ,le seÍs millones de libras, el Fisco podría 

nazco )o~ peores consejeros del hombre, y qu," jamás ¡ pagar su papel á cuarentA y ocho peniques, y halla

ha abrigado mi coraZÓn. Tia prestamistas sin dificnltrr,l, ad como los halló por 

Siempre me he mantenido en la tliseusión (le los quince ,""ces li\ suma dI? un millón ochocientas mil 

principi'ls racionales ó de doctrina, jamás ha ~i<1o mi librAS esterlinas .le! último él1lprG3tito. 

propósito atacar la persona de niIlgnno de mis hono' Pero, ¿en qué Sit11ilció:! (llledarían los deudores por 

rabIes "alegas. los quinientos ó seisci~lltos millones de pesos de 

El señor Presidente parece olvidar que la evolu- obligaciones pendientes? Pagarían ellos tambiGn á 48 

ci6n de las ideas y del progrc,so humano se produce peniques el peso que recibieron á 161 Con la galanu

no por el pueblo incGnscientc, sino por ohra de los ra y el talento del honoTable Presidente se pueden 

pensadoT'>s (1'18, luchaüdo contra las preocup¡¡ciones dar pinceladas de azul y rosa en el cielo sombrío de 

de su tiempo, esparcen la verdad y la luz. nuestra situación, se pueden decir hermosas palabras 

Muy doloroso me ha sido, como hombre, imCOll- y hacer por vía de diversión para amenizar la aridez 

trarme en pugna con las ideas dominantes en este del debate comparaciones con situaciones más ó me

país en materias económicas; ese antagonismo de nos cómicas de una obra (hamática ó literaria; pero 

ideas me ha acarreado muchas animosidades; y créa- eso no es la realidad, la verdad dura de las cosas. La 

me la C'lmara que he debido hacer un vercladero es- verdad es que el Estado no sólo debe cumplir con 

fuerzo para sobreponerme á las corrientes desencade· sus compromisoe, sino evitar la ruina del paisj y si 

nadas en contra de mis ideas y de mi persona. pagaRe Sil peso papel á 48 peniques, ó á 30, ó á un 

He expuesto doctrinas que creo buenas y jnstlls tipo de cambio superior al valor intrínseco de las 

flor::¡ue las he bebido en las fuentes que más confian· transacciones, el país se arruinaría, volaría como si 18 

za mé inspiraban; ninguno de mis honorables cole- aplicasen una bomba de dinamita. Esto es lo que hay 

gas puede criticar mi actitud. Esas doctrinas las que evitar; y por eso se busca un término medio pru

vengo exponiendo desde el primer momento que dente y justo. La propiedad es un derecho que la 

la Cámara trató las cuesti"nes financieras, las he naturaleza nos da al nacer y que está por encima de 

mantenido en la prensa durante largos meses, sin las COllstituciones y las leyes, que estas pueden reco

desmayar-¡no es justo entonces que se me acuse de nacer ó no, pero que jamás poirán borra!. Este de-
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recho lo aporta el individuo al formar el Estado, y 
el Estado no puede desconocérselo. 

He dicho que el problema actual es esencialmente 
financiero, y de p-llo se han desentendido por lo ge
neral la prensa y la Cámara tle Comer~io. AquÍ está 
la gran dificultad para llegar á la conversión, dificul
tad que palpa el honorable Diputado por Santiago 
cuando dice qne es imposibh que ésta ee efectúe. 

El señor Subcrcascau.c. - La Cámara ele 
Camtrcio ha aceptado con mucho entusiasmo la ley 
de con versión ... 

El señor Gat~Uúa.-Ya me he referido á la 
contemplación del problema financiero. 

He ahí, decía, seiíol" Presidente, d nUllo gordiano 
de la situación, en lo que estoy perfectamente de 
acuerdo con el honorable Diputado, pero me he se
parado de Sll Sefiaría en lo referente á que por me
dio de emisión de papel, podamos salvar al pais: he 
caminado al extremo opuesto y quedado solo para 
combatir los intereses nacidos al amparo del papel
moneda, evitando que se hagan pingües negociad en 
perjuicio de la mayc>ría del país. 

Estoy por lo tanto muy distante de zaherir perso
nas ó doctrinas, y señalo únicamente el precipicio 
para que el día de mañana no neguemos al abismo. 

y ya que estoy con la palabra, aprovecho la opor
tunidad de dec~r dos á propósito de la indicación 
del honorable Diputado por Santiago, señor Suber
caseaux. 

«bEsperáis salir del curso forzoso?» nos decía Su 
Señoría; «pues bien, vengan el arado, las palas y 
demás utensilios de labranza; y con trabajo y más 
trabajo, aumentando vuestra producción, saldréis de 
él.» 

Pero debe tenerse presente que semejante verdacl 
matemática -iebe examinarse con relación al estado 
:lctual de Chile, que no se debe perler de vista en 
nuestras discusiones. 

Cree Su ~eÑ.oria que, cuando las fluctuaciones del 
cambio están haciendo depreciarse los valores en un 
diez, un doce y hasta un veinte y tantos por ciento 
con sólo la diferencia de un penique, puede venir al 
país oro extranjer01 Cree Su Señoría que los dueños 
de ese oro re~olverán á traerlo con la espectativa sola 
de ganar altos iuteresés si ven que su capital, que 
el valor intrínseco de su fortuna disminuirá un 
ciento por ciento1 Evidentemente no podcmo3 creer 
eso. 

N osotros hemos visto que, hace algunos pocos 
años, el cambi,j estaba á veinticinco y hoy 10 tene
mos á catorce. 

Por eso, señor Presidente, los paíRes que tienen 
curso forzoso están condenados fatalmente á debi 
litarse sin cesar, á consumir su propia sangre. 

El señor 8lt()eJ'Caf?ealt;A~.-iPero cómo (luiere 
Su Señoría que pueda haber oro si no hay los medios 
de retenerlo cntre nosotros~ 

El serlOr Ga~itúa,.-All6. voy. A mediJa que 
aumente la contianza pública en el Gobierno (porque 
la confiaza internacional está, afortunadamente, de 
manifiesto: los empréstitos se cubren quince veces en 
los mercados extranjeros); á medida que aumente la 
confianza comercial, será eso posihle; de otra manera, 
IJÓ; porque sin confiallza comercial 110 pueJe haber 

estabilidad en la8 transacciones ni crédito extranje
ro ni nada. 

y 8ste precisamente es el punto fnnclamental del 
debate, que se eneuentra encerrado en el artículo 5.() 
tIel proyecto. Cuando este articulo se discuta será. 
ocasión de probar esta verdad: que lo que ha contri
bUIdo á producir la mala situación de hoyes la"falsa 
idea de que el biEete representa una moneda y no 
es en sí una moneda. Cuando se discuta ese artículo 
sostendré y probaré que con la emisión de bonos d; 
tesorería, le.ios de llenar de riqueza al país, se le 
conduce rectamente á la ruina, y que las cédulas 
hipotecarias va~ dirigidas, no á estimular el aumento 
en la producción nacional, sino á estimular consumos 
innecesarios y, como decía, la ruina del país. 

De modo, señor Presidente, que lebemos hacer 
cuantos esfuerzos podamos para salir del régimen del 
papel-moneda. 

y .p~r eso r~eg~ á!a Cámara que rechace por 
unau:mldad la mdlCaclóll del señor Diputado por 
SantIago. 

El señor Subercaseanx.-Por unanimidad, 
es imposible; siempre tendrá un voto, el mío. 

El señor Ga~ltúa.-A mi se me han rechazado 
por unanimidad indicaciones que he hecho (y que 
más tarde han sido aprobadas) es elaro que el voto 
del autor se excusa. 

X o acepto la indicación del señol' Diputado por 
Santiago, no po.rque las ideas que ella envuel \le, ais
ladamente conHlderadas, sean malas, (es muy plausi
ble el fomentar el trabajo, multiplicar las picas v los 
azadones, etc., etc.), sino porque Sll indicaci6n ;nata 
de un golpe toda esperanza de volver alcrtÍu día al 
régimen metálico. '" 

El señor SubcrcaseCtllx.-Es que a mí me 
gus~an las conversiones dictadas tí un plazo fijo. 
Hri,ganse economías, dense leyes de fomento, esti
múlese la producción nacional, y entonces yo seré el 
primero en presentar proyecto de conversión. 

El señor Ga~Uúa.-El señor Presidente me ha 
censurado un err:or de cita de nuestro Código Civil. 
Confieso ingenuamente que no he consultado espe
cialmente el Código CivlI en cuanto á los derechos 
que crean las obligaciones alternativas. En esta ma
teria, la verdad debe de ser- la que el honorable Pre. 
sidente ha expresado. Si yo estuviera en el error, 
sería para mí muy honroso abjurado públicamente, 
porque e:;timo que es más triste erigirse en oráculo 
de errores ajenos que coufesar los propios Gl1:lIHlo se 
cometen. Y por esto, siento taJa vía más LristQza 
que la que me causa esta equivocación que el hono
rable Presidente denuncia, el haber sido oráculo de 
los errores de la ley de Noviembre. 

El señor Zegers (Presidente).-lVIe excusará la 
C[tmara uos palabras. 

En el informe de minoría que he presentado, está 
consignada mi opinión sobre la materia en debate. 
Si no he tenido el hOllar de ser leido, lo sentiré pro
fundamente. 

He manifestado en el seno de la Cámara mis opi
niones sobro to(los los proyectos financieros que han 
venido al debate. 

Lo he creída un deber de mi parte, y lo he cum
plido, tÍ pesar ae las contrariedades que ello debía 
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p ncirme, especialm Jll te por encontrarme en el sente año un sobrante total de once lllil!ones de pnesto que ocupo. 

i~¡g(\ll señor Diputado US:1 de la palabra1 
El sellO!" 'Vial (JIinistro Je Hacienda).-Pido 

la j1aLtbra. 
Elseuar ZCf¡e1'8 (Pre."it1entc).-La tiene Su Se· 

llorú. 
.El .';ciJor ,'1al (:\Iillistro,Jo lhcienda).-No pue-

pesos. A estos recursos, habría todavía qne agregar 
las salitrera~ fiscaleR ue TUl'aDUcá, los terrenos del 
malecón de Val paraíso, los (ie la canalización d01 
~LtpocllO, 1118 terrenos del ~nr y varios otros. Es 
fllera, pllC8, de c(lCstión que el .Estarlo posec reCllrsos 
duplicados y tl'iplicuúü~ con (¡ue rescatar su papel
monrda. 

,lo dej,n de oponerme á la it1tli~ación del honorable Si el palnl-monecla, c():no algunos sostienen y Dipllt\do tle Santiago serl'lr Sllbacasei1ux. creen, fUI~i'a CilUS:l tle la s:tuacióll, bastada CClll L~ funda Su Señoría en el concepto que tiene hacerlos d(li:t[larecer, con rescatarlo pM moneda meformado dil la conversión. Creo el Seltar Diputado táli0[l, st;a de veintinntro pcniclues 6 de veinticinc,) (lue la COl! versión llevad al país á la ruina. Yo tengo gramos y llueve dl'.:imos de fino, por monda metáá este respecto una' concepción enteramente opuesta lie:), de cualquier tipo que ~ea, para horrar tambiiin :t la lle Su Sellaría. Creo que la conversión es la las Llilicultades ó pertmbaciones de la situación, él lÍnica !llanera que tiene el país de mejorar su .,itua· más bien dicho, pélfa que desapareciera la situación ción económica é industrial. misma y quedáramos en uefillitivo en régimen metá-}\fovitlo por esta concepción, he presentado el pro· lico. 
yecto de ley en debate, que he consultado previa-

Pero que el papel-moneda es efectivo y no causa mente con la mayor parte de las personas que pue 
de la situación, parece estar comprobado: 1.0 Por el den dar una opinión ilustrada en est:1S materias. 
hecl10 de qlte estamos en circulación metálica de Partiendo de la h~se que considero segura, de que 
moneda divisionaria, y sin embargo, á pesar de la las circunstancias elel pals le permitirán soportar fá-
necesidad de esta moneda, ella está emigrando ó cíImente el pequeilo sacrificio que le impondrá la 
siendo exportada; y 2.° Por el hecho de que á pesar conversión, y en la certidumbre de que el Fisco Cllen- d I b lt 6 t' lId e la el' resue o pagar con ver Ir e pape -mone- a ta con los recursos suficientes para costear los gastos , 1 en fecha fija, cOllvirtienc ose le así en pagaré á plazo, públicos y pagar la deuda flotante, he creído que el 
no ha subido de valor, respecto del cambio, sino que, retiro de! papel-moneda no debía diferirf:e por más 
Por e! contrario, ha bajado. tiempo, y pOI' consiguiente, me parece del todo ina-

ceptable la indicación del honorable Diputado de Se pide detener siquiera en los catorce peniques la Santiago. vertiginosa baja del cambio y se abriga por algunos El señor JJlontt (don Enrique).-El contra- la convicci6n de que, convertido el papel-moneda á proyecto en su articulo 2.0 en debate dispone que el cualquier tipo que sea, habrá régimen metálico y no 31 de Diciembre de 1899 el }ijstado convertirá su emigrará la moneda, ¡,por qué entonces no hacer hoy papel-moneda en pesos de plata de veinticinco gra mismo, para realizarse dentro de una semana la con .. IllOS y llueve décimos de fino, y los conceptos que versi6n en pesos de á catorce peniques1 Dentro de la acaba de emitir el señor Ministro de Hacienda reve- lógica de los que sostienen que debe fijarse fecha de lan gllC, á juicio de Su SeñrJrfa, esta conversión se conversión y que puede ella operarse dflfinitivamente, producirá para entonces de una manera estable, por. cualquiera que sea la situación económica del país, <lae el E5tado, dentro de la amplitud de sus recursos, ese sería el secreto de detener la baja del cambio. no tiene sino que fijar el plazo á la conversión para bPero se detendría esa baja con semejante con ver· que ella tenga lugar y quedemos de firme en Chile sión1 iEntraríamos de lleno y permanentemente al con el régimen metálico. régimen metálico aunque fuera de catorce peniques No parece tan sencilla la solución de este grave por peso1 Tal vez no. El metálico puesto en reemplaasunto. Hay otros puntos de vista que la dificultan zo del papel-moneda, quizá emigraría y nos veríamos y la complican. en la carencia absoluta del numerario, teniendo que Dos puntos pueden primero examinarse: proceder ,;1 cambio de especie por especie ó que ocu-1.0 Recursos del Estado para hacer la conversión; nir ele nuevo á la emisión de moneda fiduciaria. 2.° Si una vez hecha, quedará ó no en el país la La conversión al tipo de veinticuatro peniques moneda metálica, ó en otros términos, ¿el papel-mo tenía su razón de ser, cuando se veía la posibilidad neda es cansa ó es efecto de la situación deprimida de UIla conversión inmediata, porque el cambio se del cambio? aproximaba más ó monos á ese tipo; pero hoy que El Estado, como lo ha dicho el ~cñor 1\fillistro de no hay la posibilidad de una conversión inmediata, Hacienda, tiene amplios y sobrados recursos para porque el cambio e8tá muy distante del tipo de conprOC(lc]or tÍ la conversión en el momento quo lo c¡nic· versióu, la iJea de los veinticHatro peniques no tiene ra. De un presupuesto formado recientemente pDr la ju~tiflc¡¡ción. 
Direcci6n de Contabilidad, resulta que en el preson· Es preferible ir á la conversión en pesos t1e vein-te año las en traelas ordinarias de la Nación as~endp,- 'tidllco gramos plata, llueves tlécimo de fino. dn más ó menos á cincuenta y seis millonos ele pesos Es menester contemplar este punto: no es posible y los gastos á cuarenta y ocho millones, quedando llegar á la conversión verdadera y estable sino cuanasí un soorant3 de más ó menos ocho millol1Js de do el cambio haya alcanzado á cerca de la par. Ante", pesos ó de seis, si se quiere, suprimiéndole dos millo- todo es ilusión. Lr.t fijación de fecha de conversión y nes por 108 suplementos del curso del año, y unido el acopio de recursos, no producen efecto, COlUO ya este sobrante al de cinco milloncs que dejó el ejerci- se ha visto, para alzar el valor del papel ó mejorar Gl cio financiero del año 1892, tendrh:nos para el pre- cambio. 
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1,118 CAMARA DE DIPUTADOS 

perSigar:# 
Este resorte dfl la fecha y del acopio de recursos 4.° Dictar medidas legislativas que 

}0 ha tocado infructuosamente la lpy de Noviembre. agio y el juego de Idras de cambio; 

Volverlo á tocar ahom en las mo,líficaciones á esa 5,° Celebrar tratados de comercio con los paises 

ley, sería prepararnos voluntariamente la necesidad Sud-amerieano8 \1'Ie abran merc¡\(los á nuestros 

de tener que derogar más tarde csas mismas modifi- productos; 

caciones, reconociendo tardiamente la impotencia \le 6 h Quizá hacer del Estado la emisión b2ncaria. 

ell:'l~ pum mejorar la situación ó lle';;3r al régím8n HabrÍ<\ llluchas otras medidas, pero el indicarlas 

metálico. en un plan ordenado podría ser la obra de una comi· 

N o hay sino un dilewa: en las f,'chas de COllver- sióll l'arlrrmentari<\ ef<pecial Ó de la Comisi6n de 

sión '¡pl ~,ontl'aproyecto ó el camhió e~tá, como ahora, Hacienda de la Honorltble Cámara. 

muy distante de la par y entoncpq 110 es posibltt la La ley de 26 de NUí'iembre, eu casi tOllo lo que 

conversión y habrá de dicbrse, como ahora, nueva tiene de vigente, no consulta disposiciones tendentes 

ley para retardar ó derogar e~as f,'(~h,18, Ó el cambio alah\ del cambio. Consulta, por el coutrari,), dispo, 

está muy próximo ó esta á la par, y entonces la con si"iones complejas é innec¿sal'Ías qne p<crturhan la 

versión se produce por sí sola, antes de los plazos situación. Esa ley está condenada por lá experiencia 

legales, que no tendrían aplicación. y sería mejor derogada, con excepeión de los artícu· 

El único carnino qUf1 debemos seguir para llegar á los 9 y 11 que estc,blecen la supresión de las incine· 

la conversión 88 el del alza -lel cambio. Busca!' y raciones de papel-moHeda y el alza de 103 derechos 

poner en e.;ecución medidas que lo alcen, he aquí)a de a(hana. 

cnestión. Yo no hablo ni lJor UlI iURtante delcamillO Hay necesida(l de sacudir y despertar la fuerza 

(}'le la desgracia pública pr¡rlría lwnet· ahl'i~se (1" Jlo íntln~tri_1.l y pl'oJuetOl'il del p:lÍB. Hrlcel' Ciue Chile 

gar á 1:1 80nvcr~ión pOI' la anula~ión del valor del consuma n;mws del extranjero y trabaj(j y" produzca 

papel-moneda ó sea pOI' el descenso ,lel cambio á ndl" en su pl'npio suillo. Este es q"iz,i nno de los 

cerca de cero. I merlio~ eficaces de llegar' á la cit'cnlación metAliea. 

NecP3::\l'io es C0nVeJ1CerS0: el papel-moneda no está I 1,a sitn"ci6n económica de Chile es espe;;i:ll. Pa

deprecié~',~o ó sea el cam hio abat,ido por desconüal'se I r~ccse á la ele \ln enfe:mo á cuya e3hec:'ra se huhie· 

de la soh'cncia dd Estado 6 por 1JO luberRe fijqtlo ran J'(~unir1o numerosos dadores ii dar el r1ii'~;n.1~tico 

fecha 6 plazo para el pa~n ó res"ate tI,) Crita m0J1811a de la enfOrl118,lac1, 1m3 causas y los reruc,lios pa,a 

fiduci~,ria. L'l solí'encia del Fisco dü[eno es perfec- Cl1rarLI, sin 'pe hayan conseg1lÍdo ponerse (le acuer

tamer:te conocíc1a del capitnJ extranjero. Lo es aG, ni C(jfiocer el origen del mal, ni los medios de 

también de todos los tenedores del papel-moneda. atacarlo. 

L,t fijación de fech," de con versión está hoy consig- Se ha preguntado iPor qué sube la fiebre ósea 

nada en UlJa ley vigente y no produce efecto. baja 01 cambio? iPor qué sube el cambio ó sea se aleja 

El seflOI SHucpcasCrHtx. --¿\fo permite una la 501we1 Los docto¡'es qUeLlan m udos ante estas 

interrupción el sellor Diputado? inte~r()gaciones, 6 quizá, en vez de callar, les han 

El señor .L~Iontt (don Enrillue).-Con mucho atrib(¡(·.l,) á estos hechos tantas causas CJ.ue no es po· 

gusto. sible precisarlas. iQuién porIda determinar exacta· 

EL señor SUUC1'CaSeaUX.-iCómo atribuir al mente todos los faetores que fi.ian el tipo ebl ca!:1bio 

papel-moneda la depreciación del cambio? A los que y el gra10 de influencia quo ejerce cada uno de 

esto sostienen yo les preguntaría; ¿e¡ uo es el papel- elbs~ 

moneda sino la firma del Estado? iY en cuánto se co Se ven l(lB efer:t'ls rIel mal, p',ro no el tUal en sí 

tiza en el extranjero la firma del Esta<1o? Se me dirá mismo. 

\Iue los empréstitos exteriores pro duren interés; yo En presencia rlfl esta situaci6n iqué es lo qne 

diría á este respecto que el papel-moneda tiene un conviene hacer? No suministrar remedios empíricos, 

interés mucho mayal' quejas otras deudas del Estado, propinados al azar, y poner en práctica aqflello Robre 

y en cuanto á su pago es seguro qUfI él será antes de que todo el mundo está de acuerdo: producir más y 

que se paguen todas las otras deudas exteriores, por· economizar más, 

que en todos los países del mundo se ha pagado pri- El señor Tocornctl (don Juan E.)-¿Por qué 

mero las dAudas internas. no celohmrialllos sesión mañana, sellOf Presidente? 

El señor ",U:ontt (don Enrique).-Estamos de El- señor. Zegc}Os (Presidente).-Ha pasado la 

acuerdo, señor Diputado. El papel-moneda no es el hora y no puedo contestar á Su Señoría. 

ca'Jsante de la situación. Es solo el efecto de ella. El señor Tocornal (don Juan E.)-Parece 

El cambio no obedece á leyes, ni á promesas sino que nadie se opone, señor Presidente. 

á otras cansas: quizás oberlece más que á todo eso á El señor Zegm's (Presidente).-Sin embargo, 

la producción del país y al desarrollo de la riqueza no podemos tomar resolución alguna, porque en estos 

J'lIÍvada y pública. momentos no hay número en la Sala; lo hago pre-

LCuále~ son las medidas que podrian tocarse para sente á S·J. Señoría. 

alzar el cambio? Se levanta la sesión. 

LO Economías en los gastos públicos; 

2.° Alzar los derechos hasta hacerlos casi prohibi

ti vos para los artículos sun tu¡ttios; 

3,° Establecer derechos proteccionistas para indus. 

trias que, como la de licores, la de cerveza, la de 

ebanistería, b de calzado, etc., etc., existen ó pueden 

prender y clesarrollar5e bien en el país; 

Se l~vant6 la sesión. 

M. E. CERDA, 

Jefe de la Redacción. 


